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5e ¡uscríhe á este Periódico, que sale Jueves y Domingos, en la redacción sita en la calle de la Plata frente 
á Portales número ^»l.^Predo de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad r 9 y mecho para fuera de 
e a franco de porte-, y para las Justicias de la Provincia S3 y medio reales poC trimestre.

PARTE OnCIAL.

Gobierno superior Politico de la
Provincia de Pogroño,

Pl Sr. Subsecretario del Mi-^ 
nisferio de lii Gobernocio/i de la 
Peninsula rne comunica Con 
cha I.® del actual la orden de la 
Pegencia que sigue.

El Sr. Ministro de Jo Gfierra La tris* 
laiLulo à este de la GoberiiaCioo de la Pe- 
iiinshia en 2«) de .Marzo ante proMiino la 
orden de la Kejycncia Provisional del Kci- 
no, (|nc con igual fecha Ira coinnnieado al 
Capílan geneial de la Isla de CuImj | es 
del tenor signienic.

He dado cítenla á la Regencia provi
sional del Reino de la sumaria futniada 
contra el Mariscal de Campo de los ejér
citos nacionales D. Manuel Lorenzo por 
Inibcr pruclanindo en el ano de IBaí» en 
Santiago de Cuba la (jonslilncion de 1312 
sin esperar órdenes del antecesor de V. L. 
como igiialinentc de otras piezas de autos 
que corren unidas á dicho sninarioy y te
niendo presente la Regencia que su decre
to de 29 de Diciembre iüIhiiu pone térmi
no à los procedimientos judiciales b guber
nativos pendientes por los delitos que am
nistia , declarando espresainente el art. 
4.* del mismo i|ue la amnistia compren
de á las personas que esten Sufriendo pri
sión, destierro ú otra cualquier pena ¡Eti- 
pnesta judicial ó gubernativamente por el 
solo hecho de haber tomado parte mas ó 
menos activa en la proclamación déla Gons- 
títucion de 1312 (|ue se hizo en I 353 crt 
en algniios puntos de esa Isla; ha tenido á 
bien resolver, conformándose con lo mani
festado por el Tribunal supremo de Guer
ra y Marina, qne Se sobresea en la citada 
sumaria’, archivándose, y que se verifique 

V lo mismo en la qne se iostrnja en San
tiago de Cuba y en todas las iùcideùcias

eon motivo de loa sucesos referidos, enten
diéndose sin costas; que á su consecuen
cia se declaran comprendidos en la pre
citada amnistia al Mariscal de Campo D. 
Manuel Lorcnso, á los Gefes y oticiales 
que por incidencia se bao incorporado en 
la actuación y también á los sargentos y 
demas individuos de tropa que por tal 
sa se encuentran cumpliendo en presidio 
las respectivas condenas, pues todos han 
de ser puesloJ inuiedialameiile eii liberlad 
sin reato ni nota de ninguna esjicciej y sin 
que lo actuado les pare perjuicio en sus ca^ 
reras, poniendo igualmente i disposición dc 
sus dueüos los bienes que estuvieren em
bargados; pero sin perjuicio de lo prevé- 
nido en el articulo 7.° del citado decreto 
de amnistia. Y por último se ha servido 
mandar la Regencia que esta orden se 
circule á los Capitanes y Comandaoles ge
nerales, dando conocimiento de ella al Ml- 
nislcrio de la Cobcrnaciou pra que no ba
ya obstáculo en que tenga cumplido efec
to, eomo lo Verifico con esta fecha de su 
orden, diciéudulo á V* L. dc la misma pa
ra su cumplimiento eu la parle que le cor
responda.
Lo que de orden déla misma Regencia provi
sional, coinuncada por el Sr. Ministro dc la 
Gobernación de la Peninsula, traslado à 
V. S. i»ara su coooeimieitlo y efectos cor- 
respondieutes en la provincia de su maiido-

Lo que se inserta en este Bole^ 
tin para el oportuno conocimien-- 
to y publicidad. Logroño de 
^bril d^ iS^i.=Juan de lal'e- 
/era.

Gobierno Supefiot* potilica^ ¿e lá provin- 
O cía de Logroño.

El Exemo. Sr. Secretario del 
Despacho de la Gobernación de 
la Peninsula con /echa 31 de 
Marzo último me dice lo gae si-

j i tillabíenúo líaraado ía aleneíon ác la Re

gencia provisional del Reino los muchos 
espedientes que à instancia de los ayunta
mientos se promueven, en solicitud de per
miso para reducirá cultivo los montes de 
propios^ sin venir instruidos cual corres
ponde para la conveniente resolución del 
Gobierno; ha tenido á bien ordenar que eo 
lo rucesivo se haga constar en lodos loa 
espedientes dc esta naturaleza, que le de
ben ser remitidos según lo previene la 
Real orden de 23 de diciembre de 1353; 
i.® Si hay en el pueblo otros montes, ade
mas del que se intenta roturar. 2.® La e»- 
tensioii de cada uno de ellos. 3 ® Si el quC 
bava de roturarse ó descuajarse está en lla
no ó en ladera dc modo que pueda tener
se que, fallando el arbolado, las agnas se 
lleven la tierra. 4.'» Si en el caso dc no 
haber otros montes hay terreno á propósi
to paía el plaiilio dc árboles, de forma qua 
pueda ser reemplazado el que se pretenda 
reducir á cultivo. Y 3.® que por regla ge
neral (deberá oírse ekdiclamen de loa 
panaderos. Lo que de orden de la Regen
cia provisional del Reino comunico á V, S. 
para su iiileligcncia y coinplimiento.

Eo gue se inserta en el Bole^ 
tin para el debido conocimiento^ 
Itogroño 50 de jdbril de
Euan de la 2ejera.

Gobierno Superior Polit Prt* 
vincio de Logroño.

El Exemo. Sr. Ministro de la Gober.^ 
nación de la Peninsula con fecha 13 del 
actual me dice de orden de la negencin 
provisional del Reino lo siguiente.

La Regencia provisional del Remo se ha 
servido mandar que V. S. no permita tran
si tar por esa provincia i ningún viager» 
procedente dc la provincia de Alava que ca
rezca del pasaporte correspondiente emiti
do por el Gefc superior politico de «niis. 
ma, ya inmediatainente, ya por a^dio de 
los alcaldes que le hubiesen recibido de 
dicha autoridad. De orden de la Regenci* 
provisional lo digo á Y. S-para su «as e- 
aacto cnmpliraientn. .js

Lo que se pubiíca en el Poletm oficial

SGCB2021



par/t cêtiocûnîmbi'Âe t tul os los S^. AlcnU 
tlrs y para su tuas exacto cmnpiitnicnlo 
á quienes reeucarqo que cuiden muy par- 
tienlarmetilc del refrendo de pasaportes ad’ 
virtiéndoles que la falla de ellos en los 
de los transeúntes les hace responsables si 
se notare que aqueVn proviene de abandono' 
¿.oyrotio í¿l de Abril de 18-41.—Juan 
de la Tejera.

Comandancia Gene/'al de ¡a 
Provincia de Po^roño.

El Eaiicmo. Sr, Capiian gene
ral de Castilla la l^ie/a me ha 
dirigido la siguiente comunicación

Excnio. Sr.—Ll Exciuo, Sr. Sccrela- 
rjo Estado y del Despacho de la Guerra 
con fecha 7 del actual me dice lo áijpntui* 
le.—Exemo. Sr.— La Regencia provisio- 
'nal del Reino lia tenido á bien mandar re* 
mita V. E. á esta Secretaria de mi cargo, 
relación de ios individuos que se haHaron 
en el segundo sitio de la INaza de Zara
goza ocurrido en la memorable guerra de 
la Independencia, y existan bajo las órdenes 
de V,. E.=t=De orden de la iiitsnia Regen
cia lo digo á V. E. para el. efecto indi
cado.—Lo traslado V. E. para su cono- 
jcimienlo y á. 6n de que baciéndplo saber en 
la orden del dia y disponieudo se publique 
en el Uuleliu olicial de esa, .provincia, se 
fiirva reniilir á esta Capitanía general las 
uotieias es^xircsadas. . ;

Lo que se inserta en el Bolctin oficial 
á linde (|ue llegando ¿noticia de todus los 
individuos .existentes en. esta provincia 
quienes pueda comprender la preinserta 
R^al urden, remitan estos á la Comandan
cia general de mi cargo deu’ro del termi. 
uu de diez dias cotitadus desde la pubiiea- 
ciun de esta en el Bulctin ulicial, una no
ticia espresiva del cuerpo, compania á (jue 
pertenecian y clase en <jue se hallaban los 
interesados durante el segundo sitio de la 
plaza de Zaragoza; cuyas noticias deberán 
venir lirmadas por los mismos comprendi
dos en ellas, y en caso de que algunos de 
estos no supiesen escribir, lo verificarán 
en nombre de ellos los respectivos Alcaldes 
Constitucionales de los pueblos en que se 
encuentren. Logroño 19 de Abril de 1841. 
—El Gencrai Comandante General, Bar
tolomé Amor.

Intendencia de Bentas de la 
Provincia de Pogroho.

El Sr. Director General de fíenlas 
y arbitrios de Amorlizocioity me ha co
municado con fecha 8 de Jlarzo anterior 
la orden Siguiente.

Por el illinistcrio de Hacienda con fe
cha 28 del mes anterior, y de orden déla 
Regencia provisional del Reino, se dice 
A esta Dirección lo que signe,— lie dado 
cuenta ala Regencia provisional del Reino 
de un espediente instruido a instancia del 
Ayuntamiento de Vera para que se decla
re á dicha villa escuta del pago de atrasos 
del derecho de pecha (|ue satisfacía al su
primido convento de Vmuela, y la Re
gencia con presencia de cnanto han infor
ma do en el a uioto esa Dirección general 
V el Asesor de la Superintendencia déla 

^iíícienda |Mthlica se ba servido .mandar

Q 
4^09 

nne sí bien es cierto que por la ley de 
28 de Agosto de 1837, fueron abolidos 
esta clase de derechos, también lo es i]ue 
no teniendo las leyes efecto retroactivo^ 
los debitos (|ue resulten hasta la fecha de 
su promulgación, deben ser satisfechos con 
entera religiosidad; pero .atendiendo por 
otra parte á la consideración que merecen 
los pueblos, y el odioso crimen de que 
procede el debito, ha acordado la Regen
cia que tanto el Avuntamicuto de Vera, 
como los demas que se hallen en su ca
so, disfruten la gracia de pagar sus adeu
dos en el termino de cuatro años por 
partes iguales, ó de solventarlos de una 
vez en doble capital de efectos de la deu
da consolidada en el plazo de dos meses 
que para ello se les señalará por esa Di
rección, optando al medio que mas les 
convenga dentro de los quince dias de. 
comunicada esta resolución De orden de 
la Regencia lo. digo á V. S. para los 
efectos consiguientes.'—La Dirección lo 
traslada á V\ S. para que se sirVa dis 
jioncr su cuinplíinicnto dundo á la prcln’ 
serta orden tuda la publicidad necesaria,’ 
à tñi de que los ArwiHamieiHos de 1«^* 
pueblos puedan disfrutar del beneficio (|U® 
la misma concede en el termino de los doS 
mews qne ¡raía ello se les señala, y 
{manifestando con cual de los dos medios 
que aijuella propone, se conf(»rman den
tro dé los quince vlias de hecha Ja pu- 
blicaéion indicada;' dando V’. S.‘ cuenta 
de sits resultas; á la Dirección, y en el 
iiitcyin aviso del recibo de e. ta orden.

' Tó ‘ que se attisa al público pura su inte- 
ligédciii. Logrtíño 20 de Abril de 184.1.— 

'1. /.y Luis de León.

Comisión principal de Arbitrios de Amor
tización de la provincia de Logroño.

Arriendo de cinco casas en esta capital 
por tiempo de. un ano.

El 16 de Mayo venidero se arrendarán 
en remate publico por tiempo de un oño 
que empezara el 24 de Junio del pre
sente hasta igual dia del de 1842 las ca
sas íjue en esta ciudad se administran 
por las oficinas de Amortización y que 
á continuación se espresan.

Pertenecientes al secuestro de los 
señores Lasuen.

Bs. vn

Una casa calle de jllcrcadcrcs 
núm. 208 produce 1090

Otra id. calle de la Braba num., 
COI) id 308 

Otra id. id. id. num. 601 id. 242
Otra id. calle de las Ollerías 

mini. 86 id. , 306
Un sitio titulado el Blanquea

dor id. 132
Perteneciente al secuestro del Marques 

de Sta. Cruz 
Uíia casa calle mayor núm. 1030 770 

. Lo^ <|uc gusten tomar en arriendo al
gunas de dichas casas, pueden acudir en el 
espresado dia 16 de Alayo á los estrados 
de la Intendencia de rentas donde se cele
brará él remate ante las personas <jne pre
vienen las instrucciones, dehiendu adver
tirse que no se admitirá postura que no 
cubra la renta que va señalada á cada una 
que es la que produce cu la actualidad 

El Comisionado principal, Francisco Gar
rido.

CORREO MILITAR.

Periódico dedicado al Ejercito 
y Milicia INacional.

PROSPECTO.
5i al naeer. contrae lodo hombre la 

obligacMMi .dé* amar á su patria, asi como 
el hijo al padre, la gratitud del sustento 
que este le proporciona para su existencia 
y los demas bienes que le prodiga para 
hacer., su felicidad, ratifica y-r-consolida... a- 
quel amor y le empeña à vivir y morir 
por,, ella. '. . '

Este empeño,*, esta virtud verdadera del 
hombre que vive en sociedad, tiene su 
modo dé manifestarse según su situación, 
sus hábitos y sus inclinaciones. Unos e- 
gercitan susTuerzas y emplean su sudor 
en romper la tierra para sacar de ella 
el fruto que conserve nuesfra existencia: 
otros se dedican á las artes para pro
porcionarnos telas que cubran nuestras 
carnes, edificios que nos resguarden 
de la intemperie, ú otras cosas necesa
rias á nuestro bienestar, ó á nuestro lu
jo y comodidades: otros se aplican al co
nocimiento de las leyes para mantener el 
equilibrio indi.spen.sahle, de ia sociedad, 
guardando á cada uno con equidad y jus
ticia los derechos que le correspondan: 
otros nos instruyen en los deberes reli
giosos, enseñándonos el camino que debe
mos seguir para ser buenos ciudadanos; y 
otros en fin por necesidad o por voluntad, 
empuñan las armas para conservar el or
den y defender la sociedad de sus ene
migos esteriores ó interiores etc./ y todo.« 
aunque por diferente camino, concurren al 
engrandecimiento de esta misma sociedad 
que es loque llamamos patria.

Y ¿quienes son los que mas contribuyen 
á su esplendor y gloria? ¿Quiénes? ¡\h!... 
Aquellos quienes por desgracia se les tie
ne en este slg'o menos consideración.... 
Aquellos cayo temple de alma les hace 
arrostrar con constancia, resignación y aun 
placer,' el hambre, la sed, el c.insancio, la 
insomnia y todos los trabajos que el ser 
divino á impuesto al hombre en esta vi
da por culpa del piimer hombre, y son 
siempre compañeros del guerrero. En fin 
aquellos que, desprendiéndose de los efec
tos de esposos; de padres, de hijos; y ha
ciendo abnegación de la naturaleza y aun 
de si mismos, presentan sus pechos al 
hierro enemigo, y vierten su sangre, y 
pierden sus vidas por sostener los derechos, 
las propiedades y aun las comodidades de 
los demás.

gloria que adquiere la patria por 
las armas, es la primera, la base de todas 
las que la engrandecen. Ni las ciencias, ni 
las artes pu lieran progresar sin el apoyo 
inmediato de la.s armas. Y si alguna vez 
ha habido controversia sob^e esta verdade* 
ra proposition, ha sido siempre por de-
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traclores de la milicia, por émulos de sus 
laureles, por almas debiles que, no atre
viéndose á sufrir las penalidades de la 
guerra, ni á esponer su vida por la pa
tria, califican el mérito del guerrero en su 

' bufete y à su capricho; bajo su posiciones 
y datos arbitrarios que ni existen ni pue
den existir.

5¡n la gloria que bajo la sabia y feliz 
dirección del invicto Espartero y’^otros dis
tinguidos generales ha adquirido nuestro 
rgei^cito en la lucha sangrienta que acaba 
de terminar: ¿que hubiera sido de nuestra 
"mida patria? ¿tlublcramos podido prome
ternos el progreso vivo que se advierte, 
en ella en todos los ramos gubernativos 
administrativos y del saber? No porcierto. 

' La * libertad, este elemento indispensable 
para la felicidad del ciudadano hubiera 
desaparecido. Las leyes hubieran quedado 

’ sujetas ál capricho y voluntad de un hom
bre solo. Las ciencias no huh*íeran salido 
del paso lento que llevan generalmente 

"donde no se permite estudiarías y publi
carlas fhn .entera independencia. Lis artes, 
el comercio. la agricultura, no hubieran te- 
'nido la protección y el apoyo que ahora 
tienen. Luego la gloria de la milicia es 
la que promueve la gloria de la patria, y 
1a que da à esta tedo el luílujo y todo 

' el impulso para su verdadera felicidad.
Y esta milicia, esta congregación de 

los hijos mas predilectos de la patria, que 
tanta •gloria la dan y tanto apoyo la pres
tan para .su felicidad, ¿qué consideraciones, 
qué predilección, qué influjo ni que Inte
res positivo ha [rierecido en España hasta 
ahora? Ninguno ó muy poco. Y no se diga 
que en tal ó cual e'pora ha sido mirada 
con preferencia y ha logrado ventajas, pues 
hasta en los diez aros ultimos del despo
tismo, que es cuando mas parecía que de
bía halagarse y contemplarse, recibió crue
les desengaños, tanto en lo respectivo ásu 
instrurrion como en sus consideraciones.

Son tantos, tan grandes y tan costosos 
los esfuerzos y los sacrificios que hay que 
hacer en la carrera de las armas, que no 
bastan las leyes penales de la rígida orde
nanza, ni las itias lísongeras ni brillantes 
distinciones para obligar á egecutarlos, si 
,no\que es preciso tener elevación de alma, 
el noble estimulo del honor, y el conjunto 
de virtudes que forma el carácter militar. 
Para conse^'ulr esto con alguna'generali
dad, deben buscarse todos los medios po
sibles que hagan salir á nuestros militares 
de aquel adormecimiento de Ideas en que 
yacen aletargados. Enseñanza mutu:^, co
legios, escuelas de aplicación, academias, 
todo es necesario para llegar á este fipj 
y todo es de creer y de esperar se esta
blezca en el sistema actual, sobre todó 
hallándose á la cabeza de la nailicia sú úni
co, pero poderoso protector, el Duque de 
1^ "V letona; mas si bien son necesarios 
indlspéosablemente estos focus de ilustra
ción, la escasez del erario no podrá tam
poco establecerlos, multiplicarlos y aten
derlos cual conviene, sí han de producit* 
el efecto que corresponde. Un medio -hay 
que puede suplir bastante por ahora estos 
focus, si st hace de él el uso conveniente

y es el que sigue:
Un periódico en que se discuta desde 

la mas infima obligación del soldado hasta 
la mas sublime de un general en gefe; que 
se lea en todas las compañías por lo me- 
nos dos veces cada numero por uno de 
sus oficiales ó sargentos que lo 
inculcando mas y mas en sus 
las máximas que contenga, o 
la esplicacion de los puntos de 

comenten, 
individuos 
ampliando 
que trate;

es imposible que al cabo de poco tiempo 
no fornae en cada individuo nu conjunto 
de conocimientos útilísimos al progreso de 
la milicia en la masa general del eger- 
cito, y desarrolle ó dilate muchos brillan-< 
tes talentos entumecidos por la ignorancia. 
¡^Cuantas virtudes no podrá crear en el 
soldado ú oficial español un periodico des
tinado esclusivamente á instruirlo, ya coa 
máximas sacadas de les mejores autores an-< 
tigups y modernos, ó de la esperlencia y 
reflexion, ya con recuerdos de acciones he
roicas que Inflamen su alma o su amor 
patrio, ó ya con lecciones escogidas sobre 
todos sus deberes!... Bien sabemos que no 
todos precisamente aprovecharán los conse
jos que se les dé, ni aprenderán todas las 
lecciones que se les esplique; peroj^^¡^indis
pensablemente habrá muchos que se acOS' 
tumbrarán casi sin querer oír ó leer doc
trinas Utiles, y el pundonor en unos y la 
afición ó la curiosidad en otros, les hará 
buscar los autores que se le citen, ó pre
guntar á quien sepa para, aclarar dudai; 
con lo cual se iiá también estendiendo in
sensiblemente la instrucción en la milicia, 
los unos en la táctica, otros en la estra
tegia, otros en la historia militar, otros en 
la fortificación, en la artillería, en las fun
ciones del estado mayor y ayudante de 
campo, y hasta en la mas trivial del ran
chero.

El soldado español gusta mucho de oír 
leer, y estando en letras de molde, como 
suele decir, le da tal Importancia, que ca
si lo mira como un oráculo; ilusión ó Idea 
ventajosísima para poderle inspirar con 
mas facilidad el amor á su profe.Uon, ha
cerle conocer la necesidad de la disciplina 
é instruirle en los deberes que tiene que 
cumplir.

Asi, e.tte arte tan abatido, tan menos
preciado, tan, Util y necesario, llegará á 
ser entre nosotros antes de muchos años 
lo que conviene para la felicidad de la na
ción. El marques de Puysegur, al consi
derar la parte instructiva ó teórica de la 
milicia, la llama «arte liberal de la guer
ra/^ Pues bien, ya que afortunadamente 
tiene tan notable titulo desde la antigüedad 
que nuestro sistema de gobierno es libe
ral, y que todo lo que goza tal propiedad 
es mirado por el y los hombres libres 
con interes y protección, justo será que 
también proteja aquel arte el mas liberal 
de todos, y que nosotros que nos halla
mos penetrados intimamente de su utili
dad, le miremos con mucho mayor, y ba
gamos los mayores esfuerzos para hacerle 
salir de la servil condición en que le tie
nen encadenado la ignorancia y la in-

Ya se acabo aquel tiempo en que se

cf«ía que p*ra ser general se nacía liea- 
^olo ya, esto es, con las cualidades nece
sarias para mandar,* y todo el mundo está 

convencido de que la güeña es una 
®*®ncía como cualquiera otra; que tiene 
sus reglas y sus principios, cuya inteli
gencia no está reservada para ninguna cla
se predilecta de la sociedad ni de la na
turaleza; que es necesario aprendería con 
mas ó menos cstenslon y profundidad pa
ra desempeñar la escala de mandos como 
corresponde, ó juzgar con equidad las ope
raciones de los que les desempeñen, y que 
solo el inaplicado é indoleste será el que 
quede escluido de los mandos superiores. 
El talento e^ seguramente un don natural 
pero si no se cultiva con la lect,t^a^ y el 
estudio será como el diamante que no se 
pule y abrillanta, ó que se deja como la 
naturaleza lo- produjo, sin engarce ni q- 
dorno de gusto que le haga obi^leniar su 
mérito. ¿Podrá ninguno, por mu cho ta
lento que tenga,, ser buen legista si no ha 
.estudiado Us leyes y sus fundamentos? 
¿Buen médico,, si ignora las enfermedades 
y sus causas, los medicamentos y Jos çfec- 
tos que producen? ¿Buen arquitecto^, si no 
sabe las regla^,para la construcción,, dç 
los edificios, y la propiçj^d, clase y çal»- 
dad de los materiales, q|xe..,ha de emplear, 
en ellos.'* Pues ¿coma es ^posible que sea 
buen militar el que carezca absolutamente 

,de los principios que constituyen es^e arte 
y la ciencia que comprende? Qué, ¿riohay 
mas que desenvainar la espada y ponerse 
al frente de un pe.loton, una compañía, 
nn regimiento, con valor, firmeza y entu
siasmo, y ya esta todo hecho? Las cuchi
lladas que dé un gefe ignorante al enemi
gó, ¿compensará nunca los daños que pue
da causar á la patria con el desacierto de 
sus medidas, si no ha procurado instruir
se en todos sus deberes? No, jamás se díó 
el laurel de la victoria al solo valiente, sino 
al que supo vencer.

Sentados estos preliminares, que nos 
han parecido indispensables para hacer ver 
la necesidad de un periodico dedicado es- 
clusivamante á la ilustración de todas las 
clases que componen el estado militar eo 
las cuatro armas de infantería, arlllleria, 
caballería é ingenieros, vamos á esponer 
con toda sencillez el plan que hemes pen
sado seguir por ahora, esperanzados en que 
la practica, si tuviese alguna aceptación, nos 
ofrecerá mejoras en un camino tan poco 
trillado ó tan noévo.

£1 periodico constará de pliego y medio 
¿ sean la páginas de igual forma y ca
rácter de letra, pero mejor papel que el 
presente prospecto. ¿Saldrá los martes 
y sábados de todas las semanas, que son 
los días de correo general en esta çapital 
por cuya razón hemos creído convenien
te llamarle sencillamente CORREO MI
LITAR. El precio de suscricion es lo rs. 
al mes en Valencia llevado á las casas d^ 
los señores suscritores. y xa en las pro
vincias franco de porte, y principiará el a.® 
del proximo mayo.

Dedicado este periodico esclusivamente á 
recordar los deberes de todos los milita
res, no se ocupará por ahora en manerq
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guage ma* sencillo’ posible sin temer de la 
critica, porque de lo contrario se incurri
ría en el defecto que por lo regular tie- 
nea todos lo» autores, de no pensar cuan
do escriben elementos en los que no saben 
sino en los que pueden saber mas que 
ellos y criticarlos; y de aqui nace el no 
esteoderse la instrucción con la generali
dad que debiera, si el lenguage se acomo
dará al que nada sabe sobre aquella ma
teria. En la tercera se pondrá lo que con
tribuya â ilustrar á los Sres, oficiales de 
compañía, proporcionándoles también el a- 
g ado que fuere posible. En la cuarta se 
recordarán á los Sres. gcLs y generales 
sus deberes mas principales, discutiéndolos 
siempre que fuere posible y amenizándo
los ya con hechos gloriosos historicos, ó ya 
con relaciones de sitios ó b t ibas que pro
porcionen elevación de alma ô egemplos que 
imitar; y en la quinta todas las^ noveda
des militares que ocurran, anuncios de li
bros y demas detalles que se consideren 
Utiles y no puedan tener cabida en la» 
partes anteriores. En fio se procurará ame
nizar el periodico con anécdotas militares, 
dichos celebres y arengas elocuentes ó gra- 
cipsa^ de los grandes capitanes antiguos y 
morf^rnos, colocadas con la oportunidad 
que convenga para hacerlo mas agradable 
y entretenido; porque se debe estar en la 
persuasión de la utilidad de promover la 
alegría en el militar y de lo que corrigen 
y enseñan estas anécdotas que se apren
den con facilidád y con dificultad se ol
vidan; resultancio la verdad de aquel verso 
latino que suele aplicarse à los teatro» y tra
ducido dice, <caotando y riendo corrijo las 

costumbres*
Cuanto queda dicho, es no solamente 

aplicable á lo» cuerpo» del egerciio y mi- 
'líelas provinciales, sino también á los vo
luntarlos nacionales, pues no siendo esto» 
otra cosa que unos soldidos pasivos en 
quienes la nacloíf pone toda su confianza 
para la conservación del orden y sosteui- 
miento de las leyes y de la libertad en 
los pueblos de su residencia, deben con- 
sideraree como individuos de la guarnición 
de una plaza, espucstos á todos I s lance» 
de la guerra en el interior de ella y en 
»u termino, y por consiguiente obligados á 
conocer las deberes militares para cum
plirlos fuand® se hallen sobre las araaasi 
Asi/ el periodico será también muy útil 
á esta benemérita Milicia, sobre cuyos de 
heres pirticulares, distinción que merec , 
mejoras que pueden tener y gloria que 
adquieren sus individuos, se ocuparán <oa 
frecuencia algunas páginas de él para ani
mar su celo, sostener su patriotismo y pu
blicar sus buenos servicios.

y no es decir que la corrección y ven
tajas anteriormente Insinuadas dvban venir 
precisamente de la instrucción que se dé. 
No por cierto. No se cree tan instruido, 
ni es tan presuntuoso el redactor que ha
ya podido figurarse capaz de producir por 
completo tantos bienes á la patria. Loque 
supone sencilla y francamente es, que em
pleando todo su celo y su infatigable ac
tividad y aplicación à difundir las luces y 

alguna Áe la parte poUlica/ porqae hay 
otros miirhijs q»ic la desempeñan con una 
sublimidad que no se podría alcanzar en 
é ; pero se tomará de ella cuando con
venga, todo aquello que pueda segregarse- 
Je y contribuir à la ilustración del arte de 

la guerra.
Se admitirin cuantos artículos se re

mitan francos de porte, y se les dará en
trada en el periodico, en todo ô en par
te según se juzgue conveniente, siempre 
que contengan doctrinas utiles y puramen
te de instrucción, pues en manera algu
na tendrá cabida las personalidades que 
puedan denigrar en lo mas minimo á nin
guno de ninguna clasfe: porque en la mili
cia todo debe ser noble, y él publicar de
fectos* qVie desfavorezcan en honor ó repu- 
tacion““ jamás á de hacerlo el que jura por 
su espada. Las discusiones en materias cien
tíficas seguidas noblemente jamás ofenden, 
aunque se rebatan à personas que se nom
bren siu ideas y opinion sobre la misma 
cieocia;-7 asi se tendrá una satisfacción 
en publicar todo lo que bajo estas basés 
pueda ilustrar à los compañeros de armas 
y aun se suplica á muchos sabios milita
res que se sirvan trusmilír i esta redac
ción para que vean la lux publica, i»u- 
chos dé los escclcntes trabajos que tienen 
hechos sobre esta materia, pues con eso 
harán á la profesión un servicio muy dis- ■ 
tinguido. Sus nnmbres se publicarán, ó .se 
les guardará el incognito sí su modestia lo 

exigiese. “ , . •
El* periodico se dividirá en cinco secciones 

principales dedicadas á
O. denes.
Tropa,
Oficiales, 
Gefes 
Y variedades»
En la primera se pondrán todas las or

denes de la Regencia y del Gbiernn que 
sean puramente militares, y las de los ge
nerales en g le ó capitanes generales de 
pravii cía que convenga, como igualmente 
los bandos y alocuciones que publiquen, 
con lo cual las compañías ó los cuerpos 
que eslen suscritos al periodito tendrán un 
prontuario de todas ellas, y se evitarán 
las crasas equivocaciones que se advierten 
en las manuscritas de los libros de orde
nes. En la segunda todo lo que haga re
lación con la instrucción del soldado, cabo 
y sargentofen la inteligencia de que no van 
á reimprimirse los artículos de la orde
nanza ni de la táctica, sino á inspirarles 
ideas que les persuada y convenza que es 
de su propia ínteres el empeñarse en 
sostener su Gobierno, su patria y las leyes 
protectoras de sus derechos para que al
gún día puedan compararse con los grie
gos y romanos, que 'penetrados de ellas 

'hicieron acciones distiiiguldisimas y dieron 
egemplos eternos de buenos patricios; no 
ciñendose precisamente á la parte moral 
sino á la fisira y económica, esplicándoles 
sus deberes, con esclusion, en cuauto se 
pueda, del hastio ó tedio que causa lo pu
ramente didáctico al que no esta acostunr- 
brado al eatudio serio, y usando el lea-

conocimientos sobre la ciencia y arte de la 
guerra que debe al cuerpo nacional de in
genieros, en el que sirvió con distinción 
muchísimos años, bastantes de ellos de pre- 
fesor de la academia del mismo en Alcalá 
de Henares, y utilizando ademas los bueno» 
elementos del gran numero de escelenle» 
autores militares que se conocen en eldia 
habra muchos que tomando por bate lo 
que se diga en el periodico estenderáa y 
profundizarán su estudio; y que otro» mu
chos mas sabios que él animados con su 
egrmplo ó su atrevimiento, presentarán 
probablemente otros trabajo» mas científi
cos y mas ventajosos que los suyos. ¡Di
choso el si en caso de no poder ilustrar 
á sus compañeros de armas como quisiera, 
logra estimular á los que le superan en 
erudición y talento á que consigan por el 
pnitmo d otro camino este noble fin! Por- 
ique á lo menos le quedará la satisfacción 
y la honra de haber sido de lo» primero» 
á fomentar la in»truccion de la Milicia 
española y á mirarla con el intere» à que 
es tan acreedora por su calidad intrinseca 
y por la gloria y prosperidad á que ha sa
bido elevar la patria, librándola de sus san
grientos enemigos, y consolidando á fuerza 
de sacrlficio.s, de generosidad y de entu
siasmo el gobierno de la felicidad de lo» 
pueblos que es el que afortunadamente no» 
rige-

Valencia »5 de Marzo de i84<-~EI co
ronel, Viceute Montero de Espinosa.

ADVERTENCIA.

Se admileo suscriciones eo Valencia, en 
la imprenta del Diario mercantil y en ra
sa del editor, calle de la Soledad vieja niím. 
8.=Madrid en la librería de Cuesta,=Bar— 
celona en la de Brusi.^Cadir en la de 
Mortal y C.«—Murria, en la de Nogufs.= 
Sevilla, en la de Hidalgo =AlÍGante, en la 
de Ibarra: y en lai demas provincias en la» 
administraciones de correos.

ANUNCIO.

La Compañía de Diligenciai 
de Logroño á Burgos, con el 
objeto de proporcionar la ma
yor comodidad á las personas 
qne viajen en suscarruages, ha 
dispuesto, que las ^lidas del 
Cíx:he del primer punto, que se 
hacian los Martes y Jueves à 
las doce de la noche, se verifi
quen desde este dia los Miér
coles y Viernes á las cuatro de 
la mañana. Logroño ai de A- 
bril de 184^*

LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ. 
Calle de la Plaza frente á

Portales número 981.
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